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que, por tanto, la Ley 19/2013, no resulta de aplicación para el acceso a la información pública contenida 
en un procedimiento sancionador en materia ambiental.

3.- Que las asociaciones ecologistas que cumplan los requisitos estipulados en el art. 23 de la Ley 
27/2006 están legitimadas para ser consideradas como interesadas en los procedimientos sancionadores 
relacionados con la protección del medio ambiente y para acceder a la información contenida en los 
mismos, en los términos y condiciones establecidos en la Ley 27/2006, de conformidad con los principios 
establecidos por el Tribunal Supremo.

1.15.2.3. Desarrollo rural y energías renovables
La vinculación de las personas residentes en núcleos rurales y las recientes tendencias de vuelta a los 

pueblos que, indirectamente, ha provocado la pandemia de la COVID-19, está fortaleciendo las conciencias 
de quienes se resisten a perder su patrimonio cultural y etnográfico, lo que se está viendo plasmado en la 
oposición colectiva a diferentes iniciativas, como las grandes extensiones de parque solares fotovoltaicos 
o huertos solares.

En este sentido, de especial interés consideramos que ha sido en esta materia la queja 21/4325, que hemos 
tramitado de oficio, y versa sobre la proliferación en nuestra Comunidad Autónoma, especialmente en los 
últimos años, de parques solares fotovoltaicos que han provocado la oposición de grupos de personas, 
asociaciones y plataformas por diversas razones, entre las que podemos citar su impacto negativo en 
el paisaje; la afección a la protección de la avifauna; el encarecimiento de las tierras para la agricultura 
y la ganadería; la incidencia ambiental de las líneas de alta tensión necesarias para el transporte de la 
energía producida; o la afección negativa al sector del turismo rural. Todo un compendio de afecciones 
que entendemos posible agrupar en una sola en torno al concepto de desarrollo rural.

En muchos casos, la oposición a estas instalaciones pretende preservar los valores naturales, paisajísticos, 
culturales y etnográficos del entorno. No obstante, conviene dejar claro que estos opositores, y así lo hemos 
constatado, recalcan que no solo no se oponen a las energías renovables, sino que apoyan las mismas como 
medida necesaria para la transición energética a un modelo más sostenible que ayude en la lucha contra 
el cambio climático. Sin embargo, también entienden que es imprescindible determinar las zonas idóneas 
para ubicar estas instalaciones a fin de evitar la paradoja de ocasionar un daño innecesario al propio medio 
ambiente que se pretende preservar con su construcción.

De todo esto se han hecho eco medios de comunicación a todos los niveles, utilizando expresiones como 
“boom energético” o “fiebre del oro solar”, cifrando en más de 40.000 hectáreas el suelo ocupado solo con 
las placas solares para las que se había solicitado permiso, generándose incluso la sensación de “euforia 
inversora” o “burbuja” similar a la que años atrás aconteció en el sector de la construcción de viviendas.

Nuestro análisis determina que esta situación se ha visto contrarrestada por el creciente movimiento de 
rechazo a estas instalaciones, que ha ido surgiendo por diferentes zonas de nuestra geografía, movido, por 

“No solo el ruido era 
un problema grave 
generado por estas 
personas, sino que 

incluso más grave era el 
asunto de la salubridad”
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un lado, por una concienciación medioambiental más consolidada y, por otro lado, por consideraciones más 
apegadas al territorio, como es el deseo de preservar el paisaje tradicional y la voluntad de oponerse a la 
transformación de un espacio entendido como escenario identitario con un valor cultural y antropológico.

Un rechazo, por tanto, que no sólo se ha generado en entidades ecologistas o medioambientalistas, sino 
también en personas que residen en las zonas donde estas instalaciones pretenden ubicarse. De hecho, a 
lo largo del año 2021, esta Institución ha recibido quejas desde distintos puntos de Andalucía, mostrando 
el rechazo a la instalación de parques fotovoltaicos.

Y este rechazo no se centra solo sobre el espacio destinado a ser ocupado por los propios paneles 
solares, sino que se extiende también a las infraestructuras que es necesario construir para el transporte 
de la energía producida en los mismos, que a menudo conllevan la instalación de nuevas líneas de alta 
tensión, jalonadas de torres de gran altura y notoria afección paisajística, que transforman la perspectiva 
del territorio durante kilómetros y kilómetros.

Así, por ejemplo, hemos recibido quejas en este sentido en el Valle de Lecrín y en Albolote (Granada), en 
Archidona, Antequera y comarca, Cañete la Real y Benahavís (Málaga).

Por todo ello, hemos incoado de oficio la citada queja, en la que a fecha de cierre de este Informe Anual 
aún no hemos recibido respuesta de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
por lo que permanece aún en tramitación.

En este sentido, queremos destacar que en la petición de informe que hemos cursado a la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, hemos querido remarcar que esta Institución apoya 
firmemente a las energías renovables y es favorable a la adopción de medidas que posibiliten la transición 
energética en nuestra Comunidad Autónoma, a la par que reconocemos y valoramos la importancia de la 
inversión que estas infraestructuras suponen para el tejido económico y empresarial de nuestra Comunidad.

Por ello, entendemos necesario conocer el posicionamiento de la Administración sobre las posibles 
incidencias que estas instalaciones pueden conllevar para la preservación del medio ambiente y sobre 
las medidas que, en su caso, se tenga previsto adoptar para compatibilizar la implantación de estas 
infraestructuras tan necesarias, con la preservación de nuestro medio natural y de aquellos valores 
igualmente precisados de protección como son el paisaje, los recursos hídricos, la biodiversidad o el 
patrimonio cultural y etnográfico.

En línea con esta preocupación, antes de nuestra queja de oficio habíamos recibido otra, que registramos 
como queja 21/3820, con la que un vecino de Guadix (Granada), nos trasladaba su desazón porque en la 
provincia de Granada, en torno a la línea de alta tensión Baza-Caparacena, se estaban construyendo “una 
gran cantidad de proyectos de energía eólica y fotovoltaica (…) en zonas muy estratégicas y muy próximos 
entre ellos, por lo que ejercen una fuerte presión sobre un territorio muy reducido, fuertemente ligado a la 
agricultura y aquejado por el desempleo”.

Por ello, este ciudadano pedía cambios en la normativa ambiental y urbanística destinados “a introducir 
parámetros que impidan la concentración de proyectos de energías renovables”, en base a una propuesta 
“encaminada a cambiar esta relación de fuerza entre las energías renovables y el medio rural”.

1.15.2.4. Protección de los espacios naturales, flora y fauna
La protección de espacios naturales es un ámbito que tradicionalmente es impulsado desde ámbitos 

asociativos, si bien se abre paso una creciente conciencia ciudadana para formular quejas a título particular.

Por su interés cabe citar la queja 21/3087, aún en tramitación a fecha de cierre de este Informe Anual, 
promovida por una asociación ecologista que nos planteaba que el Decreto-ley 3/2021 por el que se adoptan 
medidas de agilización administrativa y racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación 
y resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 22/2/2021), “constituye una 
adaptación del Derecho comunitario que no recoge las condiciones establecidas en el artículo 2.4 de la 
Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de diciembre de 2011 relativa a la 
evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente, 
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